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SANTtAGO,
2 I JUL 2014

VISTOS:

El Decreto Supremo No 674, de 11 de marzo de 2014, del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública; lo dispuesto en las letras h) y o) del artículo 24 det Decreto
con Fuerza de Ley No 1-19,175, de 2005, del Ministerio del Interior, Subsecretaría de Desarrollo
Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley
N: ]9175, Orgánica Constitucional sob1g Gobierno y Administración Regional; lo dispuesto en la Ley
No 20.713 de Presupuestos del Sector Público para el año 2014; el Decrelo Supremo ñ' gs4, de 2004,
sobre Clasificación Presupuestaria del Ministerio de Hacíenda; la Resolucíón Exenta N. i 688, de
2013, de este Servicio, que Aprueba las Bases Concursables y los Anexos del "FONDO REGIONAL
DE SEGURIDAD CIUDADANA"; el Acuerdo 49-14, adoptado en Sesión Ordinaria No 04, de 27 de
febrero de 2014, del Consejo Regional Metropolitano, que aprobó la actividad denominada "CON Ml
HISTORIA Y LA TUYA PREVENIMOS EL CONSUMO DE DROGAS"; la Resotución Exenta N" 1401
de 2014, de Asígnación Presupuestaria de este Gobierno Regional; y la Resolución No 1600, de 200g,
de la Contraloría General de la República, y

CONSIDERANDO:

1. Que, conÍorme a lo dispuesto en la Ley No ZO713
de Presupuestos del Sector Público para el año 2014, y hasta el límite o monto de recursos
establecidos en ella (Glosas comunes a todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, N" 2.1),
el Gobierno Regional podrá destinar hasta el 2o/o del total de sus recursos a subvencionar las
actividades de seguridad ciudadana que determine, y que sean efectuadas tanto por las
Municipalidades, como por instituciones privadas sin fines dá lucro;

2. Que, entre las actividades de seguridad ciudadana
aprobadas por el Gobierno Regional, se encuentra la actividad denominada "GOÑ Ml HISTORIA y
CON LA TUYA PREVENIMOS EL CONSUMO DE DROGAS'';

3. Que, la actividad referida será desarrollada por el
CENTRO CULTURAL, SOCIAL, DE DESARROLLO Y DEPORTIVO NUESTRA HISTORIA;

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE el convenio de transferencia celebrado el
]5 de julio de 2014, entre el Gobierno Regional y el Centro Cultural, Social, de Desarrollo y Deportivo
Nuestra Historía, para el desarrollo de la actividad denominada *CON Ml HISTORIA y COÑ LA TUYA
PREVENIMOS EL CONSUMO DE DROGAS" cuyo texto se transcribe a continuación:

En Santiago de Chile, a 15 de julio de 2014, entre el GOBIERNO REGIONAL, REGIÓN
METROPOLITANA, RUT N' 61.923.200-3, en adelante el Gobierno,Regional, representado por su
lntendente y Órgano Ejecutivo don CLAUDIO ORREGO unneíÑ, "Céort" o" ldentidad No
9.404.352-2, ambos domiciliados en calle Bandera N" 46 de esta ciudad, por una parte; y por la otra, el
CENTRO CULTURAL, SOCIAL, DE DESARROLLO Y DEPORTIVO NUESTRA HISTóiTIA, RUT N.
65.050.224-8, representada por don EDUARDO BER]'|AL BRAVO, Cédula de ldentidad No
10.896.723-4, ambos domiciliados en Pasaje planicie N" 2104, de la comuna
adelante también la Entidad Receptora, se ha convenido lo siguiente:

de Peñalolén, en

PRIMERA: El Consejo Regional Metropolitano, mediante Acuerdo N" 43-14, ad
ordinaria N'4 celebrada el 27 de febrero de 2014, aprobó el proyecto d
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HISToRIA Y CoN LA TUYA PREVENIMOS EL CONSUMO DE DROGAS", en adetante et proyecto,que será de exclusiva responsabilidad de la Entidad Receptora, quien se compromete a realizartodoslos actos y contratos necesarios para su correcta ejecución.

Dicha responsabilidad incluye todas aquetlas acciones de supervisión técnica, administratíva yfinanciera del proyecto.

La Entidad Receptora en cumplimiento del presente. convenio, se regirá por la normativa legalque le sea aplicable, por la Resolución N" 759, de áoog o" la contraloría Geieral de la República, porel proyecto y el presupuesto aprobado técnicamente por este Gobierno Regional y las BasesGenerales y sus Anexos Proceso 2014, a9t z!2 áá s"éui¡oad ciudadana aprobadas por ResoluciónExenta N"1088 de 2013, del Gobierno Regional Gtr;p.,iiuno de santiago.

Dicho proyecto tiene como propósito contribuir a la prevención del consumo de drogas deniños y niñas dentro de la población Lo ilermida, meoiánie un taller de cortometraje donde los niños yniñas podrán plasmar en una pieza aud.iovisual;r;-;*p"riencias con el entorno donde se desarrollancomo personas, todo ello de acuerdo a los términos aprobados por el Gobierno Regional.

SEGUNDA: Para cumplir con el objeto expresado, el Gobierno Regional transferirá alaentidadreceptora, durante el período presupuestario á014,la suma total de $ tá.000.000.- (doce millones depesos) en una cuota, dentro de los 10 días hábiles.ifri"nt"" a ta total tramitación de ta resoluciónaprobatoria del presente convenio.

El Presupuesto detallado por ítem aprobado para el proyecto es el siguiente:

Toda alteración o modificación al itemizado de gastos del proyecto, deberá serpreviamente autorizado por et Departamento de cuttura, Deportes y seguridad, dependiente dela División de Análisis y control d'e Gestión oel Gáoiáino negionat, y su soticitud gestionada antesdel término del presente convenio. cualquier modificacián unírateral al óuadro de gastos, será causalsuficiente para poner término administát¡vameñie-át'presente convenio, quedando en ese caso,habilitado el Gobierno Regional para exigir la restítución ie los saldos obse'rvados, no rendidos y/o noejecutados, sin perjuicio de ejercer ras aci¡ones reg;es qu" .orr.rpondan.

La Entidad Receptora deberá emplear los recursos transferidos exclusivamente para laejecución del proyecto antes individualiz?do y oeoeiá i*o¡, un informe documentado de conformidada lo establecido en la cláusula SEXTA 
-det fresenie convenio, por lo que responderá de culpa leve,conforme al Artículo l"f 14 del código civil. El uso inoe¡i do ylo la no rendición documentada de losrecursos por parte del beneficiario, dará lugar al Gobierno Regional Meiropolitano a entablar lasacciones civiles { criminales que correspondan, con- el objeto de perseguir las presuntasresponsabilidades de los involucrados y obtener ta rest¡tución de loi recursos observados, no rendidosy/o no ejecutados.

."$a::.L",.;r -

no podrá conrratar bajo ra modaridad de honorarú$Ti;:".,
directorios de ras instituciones privadas sin tineffielHf;'[,grr;!''

lt'* ''l';::'..:-,"'
i: ,.

TERCERA: La entidad receptora
miembros de las directivas yio
participantes.
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Se deberá acompañar al Gobierno Regional, copia de los contratos que se celebren y que sean
financiados por el ítem honorarios, dentro de los S días'hábiles siguientes a lu suscripción.

.. La adquisición de bienes o contratación de servicios por parte de la entidad receptora, deberá
realizarse de conformidad a lo establecido en el Anexo N' 4 de las Bases Generales procbso 2014, del
2o/" de seguridad cíudadana financiado con el zo/o del FNDR.

CUARTA: En las actividades de difusión y promoción del proyecto, deberá señalarse que elfinanciamiento fue otorgado por el Gobiernó Regional y organiíado por la entidad receptora,
incorporándose en todo material gráfico los logos Oiambaé instj-tuciones ionforme al Anexo N" 6 defas Bases Generale_s Proceso 2014, del2o/o de Seguridad Ciudadana financiado con el2o/o del FNDR.
So.!¡e el logo del Gobíerno Regional Metropolitaio se deberá poner la palabra FINANCIA, y lasgráficas deberán permanecer instaladas desde el inicio hasta la finalización del proyecto-"n'forma
obligatoria.

Las actividades de difusión y promoción ejecutadas sin la aprobación señalada en las bases
antes indicadas, o que sufran modificaciones con fosterioridad a éstá, facultarán al Gobierno Regional
a requerir la restitución de los recursos asignados por este ítem de gastos.

Se deberán enviar invitaciones a nombre del Intendente y del Consejo Regional Metropolitano
para la inauguración y término de tas actividades del proyecto.

QUINTA: Las partes dejan expresamente establecido que los recursos transferidos serán ingresados ala cuenta corriente, cuenta vista y/o cuenta de ahorio de la entidad receptora, por lo {ue dichos
recursos serán manejados exclusivamente a través de la cuenta de propiedad de la institución.

Se deberá remitir al Gobierno Regional, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
recepción de los recursos, un comprobanté de ingreso de los mismos, que deberá individualizar la
cuenta en la cual éstos se depositarán, la que se jnformará previamente á este Gobierno Regional,
todo ello conforme a lo indicado en la Resolución N' 75g, de 2003, de la Contruloiá C"n"iáio" fu
República. El certificado deberá ser firmado por el representante legal de la Entidad Receptora, o lapersona facultada para ello' La aplicación de los recursos al proyeóto ." regirá exclusivamente por
las normas legales y requerimientos técnicos de la entidad receptoia.

SEXTA: Con el objeto de velar por el fiel cumplimiento del convenio, la entidad receptora deberá
elaborar:
l. Un informe mensual de gastos y actividades: Dicho informe se cumplirá completando la ficha
acompañada en el Anexo N' 7 de las Bases Generales Proceso 201'4, del 2ó/o de Seguridad
Ciudadana Financiado con el 2o/o del FNDR. Se deberán rendir los recursos de conformidad a'í punto
5.3 denominado "Transferencias al Sector Privado", de la Resolución N. 7Sg, de 2003, de la
Contraloría General de la República.

Dicho informe mensual será entregado al Gobierno Regional, dentro de los primeros 5 días
hábiles del mes, aún en el evento de no réoistrar oasto. en forma ohlioaforia dohianrtn cor innraear{n

de Si de la revisión que realice elGobiernoRegionalseformu|anobservacasmedianteoficioa|aentidad
que tendrá 15 días háblles para subsanarlas, contado desde su recepción. En el evento que una
observación no sea definitivamente subsanada, la entidad receptora deberá reintegrái loJ salOos
observados, no rendidos yio no ejecutados, dentro del plazo Oe iS días hábiles contados desde su
notificación mediante oficio.
ll. lnforme Final de Inversión de Recursos: El informe final dará cuenta de la ejecución y el resultado
del proyecto, y se entregará completando la ficha elaborada por el Gobierno Regionat acómpañada en
el Anexo N" 8 de las Bases Generales Proceso 2014, del2% de Seguridad Ciudadana financiado con
el2o/o del FNDR, Ofici
Gobierno Regional Metropolitano.

El citado informe se entregará al Gobierno Regional dentro de los 25 días hábiles síg-ujentes,
contados desde la fecha del término efectivo de la ejecución. jffi",u,,nr'r,,
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El Gobierno Regional en el plazo de 30 días hábiles de recepcionado el informe final,
comunicará la aprobación del mismo o las observaciones que le r"receh. En este último caso, laentidad receptora tendrá un plazo de 15 días hábiles contados desde la comunicación de lasobservaciones para efectuar las correcciones pertinentes. Transcurrido este plazo, el GobiernoRegional comunicaráala entidad receptora, dentio de los 15 días hábiles siguienies, la aprobación orechazo definitivo del informe final. En caso de ser rechazado, el Gobiernó Regional eiigirá, en elmismo instrumento, la restitución de los saldos observados, no óndiOos y/o no ejecutados, Todo ello,sin perjuicio de la rendición de cuenta global de estos fondos que el Gobiérno Regional deba realizar ala Contraloría Generalde la República.

SEPTIMA: Corresponderá al Gobierno Regional supervisar el cumplimiento del presente convenio através de los funcionarios qYe designe pará tales eiectos, debiendo la Entidad Receptora entregar lainformación que se le requiera y áar el apoyo necesarío para el desarrollo de su cometido. Estafacultad podrá ser ejercida sin perjuicio dó lá responsabilidad que corresponde íntegramente a laEntidad Receptora en la forma expresada en el presónte convenio.

OCTAVA: Sin perjuicio de to expresado en las cláusulas precedentes, son obligaciones de la Entidad
Receptora:
a) Ejecutar la actividad prevista de conformidad a los términos del proyecto aprobado por el GobiernoRegional, asumiendo íntegramente las responsabilidades que de eilb sé deriven;
b) Ad.ministrar y aplicar los recursos transferidos, conforme a las necesidades y objeto de lasactividades, informando la ejecución de gastos y a"iiuidades de acuerdo a las cláusulas establecidas
en el presente convenio.
c) Designar a las personas responsables del desarrollo y seguimiento de las actividades, quienes
deberán coordinarse con el Departamento de Cultura, Oepoñes y Seguridad, depenO¡enté de laDivisión de Anátisis y controt de Gestión det Gobierno nóg:onaliovÁc);
d) Entregar al Gobierno Regional la información de seguimiento de las actividades o las adicionalesque éste requiera, en su caso, con copia de ros antecedéntes;
e) Entregar al Gobierno Regional la información de gastos y/o las adicionales que éste solicite, con susantecedentes ori gi nales.
f) Entregar al Gobierno Regional Metropolitano cronograma detallado de las actividades a desarrollar
con fecha, horario y direcciones exactas.

NoVENA: Si la Entidad Receptora no diere cumplimiento a sus obligaciones por infracción a lascláusulas del presente convenio, el Gobierno Éegional quedará faiultado para poner términoanticípado al convenio, administrativamente y sin necésidad de requerimiento judicial. En dicho caso,se exigirá la restitución de los fondos observádos, no rendidos y/o no ejecutadbs, según determine elinforme fundado de la División de Análisis y control de Gestión.

Sin perjuicio de lo establecido en la presente cláusula, serán de cargo exclusivo de la Entidad
feceptora el cumplimiento íntegro de las disposiciones contenidas en la Le! 17.336, sobre propiedad
Intelectual si procediere y asimismo de todas las obligaciones laborales, irevisionales y tributarías,
entre otras.

DECfMA: El plazo de vigencia: El presente convenio comenzará a regir desde la fecha de total
tramitación de la resolución que lo apruebe y durará hasta la aprobación dá informe final, o en el casode rechazo de dicho informe, hasta la resiitución de los recursos observados, no rendidos y/o noejecutados' En todo caso, la efectiva realización de las actividades del proyecto no podrá excedei al 31
de diciembre de 2014.

DECIMOPRIMERA: La entidad receptora podrá solicitar fundadamente aumento del plazo para la
realización de las actividades del proyecto, por motivo de fuerza mayor, caso fortuito, o por."ür", no
imputables a la primera.

No podrán invocarse como argumento causas ya conocidas al momento de presentar elproyecto, ni causas imputables a negligencia o doto de la entidad receptora. ',r*¡.-.;,,r;rr, -
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La entidad receptora deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo por escrito,
debie.ndo acompañar los antecedentes que respaldan tal requerimiento. Los aumentos de piazo que se
autoricen originarán las respectivas modificaciones de convenio.

Con todo, las solicítudes de aumento de plazo deberán hacerse hasta 10 días corridos antes
del término del presente convenio.

DÉCIMOSEGUNDA: Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la comuna y ciudad
de santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia.

DÉCIMOTERCERA: La personería del Intendente para representar al Gobierno Regional
Metropolitano, consta en Decreto supremo N' 674, de 11 de marzo de 201 4, del Ministerio del Interior
y Seguridad Pública.

_s_e_ leja constancia que el "cENTRo CULTURAL, soclAL, DE DESARROLLO y
DEPORTIVO NUESTRA HISTORIA", goza de personalidad juridica y diréctorio vigente. Su actual
rep-resentante legal es don EDUARDO BERNAL BRAVO. Lo anterior cónsta en certificado emitido por
el servicio de Registro Civil e ldentificación, de fecha 10 de julio de 2014.

Para constancia firman los representantes de las partes contratantes en dos ejemplares del
mismo contenido y fecha.

Firmas: Eduardo Bernal BYvo/.Representante.\egat1 Centro Cultural, Sociat, de Desarrollo y Deportivo Nuestra
Historia // Claudio Orrego Larraín / tntendente / Región Metropolitana de Sani¡ago //

2..TRANSHÉRASE AI CENTRO CULTURAL, SOCIAL, DE
DESARROLLO Y DEPORTIVO NUESTRA HISTORIA, la suma de $ 12.000.000.- (doce mittones depesos), de conformidad a lo acordado en el convenio que por este acto se aprueba.

3.- IMPÚTESE, el gasto que demande la ejecución del
presente convenio, al Subtítulo 24 (Transferencias Corrientes), ítem 01 (Sector privado), Asignación
005 (Actividades de Seguridad Ciudadana), del Presupuesto delGobierno Regional 2013.

¡ '(-'

1i 'l lll
c,(',i'- \-r//
) ORREGO LARRAíN

i.I ^"^*' -- -INTENDENTE
*;, REGTON METROPOLTTANA DE SANTTAGO

ntidad Receptora;
- Departamento Jurídico;
- División de Análisis y Controt de Gestión;
- Departamento de Cultura Deporte y Seguridad;
- Oficina de Partes.

ANórESE, REFBEñqESE y coMUNíouese
/il'

/i'!
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA

^En Santiago!9._c!,.!", a_15 de julio de 2014, entre et GoBtERNo REGtoNnl, nectóN
i!-E^ll9-t.!l1T_!l'RUT N" ol.gzg.zo0-3, en adelante el Gobierno Regionat, reprósentado por sulntenoente y Organo Ejecutivo don CLAUDIO ORREGO lAnnAíN,-Cédula'de tdentidad N"
9'404'352-2. ambos domicíliados en calle Bandera N" 40 de esta ciuáad, por una parte; y por taOtrA, EI CENTRO CULTURAL, SOC¡AL, DE DESARROLLO Y OEPONTIVb NUESTRA
HfSTOR|A' RUT N' 65.0-50.224-8, representada por don EDUARDO BERNAL BRAVO, Céduta deldentidad N" 10.896.723-4, ambos domiciliados en Pasaje Planicie N" 2104, de la comuna dePeñalolén, en adelante también la Entidad Receptora, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERA: El Consejo Regional Metropolitano, mediante Acuerdo N' 43-14, adoptado en
Sesión Ordinaria N" 4 celebradá el 27 de febrero de 2014, aprobó el proyecto áenóm¡naoo ,,cON
Ml HISTORIA Y CON LA TUYA PREVENIMOS EL CONSúMO DE'D¡íOGAS", en adetante etproyecto, que será de exclusiva responsabilidad de la Entidad Receptora, quien sá ,orpror"t" 

"realizar todos los actos y contratos necesarios para su correcta e¡ecubión. 
'

. Dicha responsabilidad incluye todas
administrativa y financiera del proyecto.

La Entidad Receptora en cumplimiento del presente convenio, se regirá por la normativalegal que le sea aplicable, por la Resolución N" 7bg, de 2003 de la Contraloría General de laRepublica, por el proyecto y- el presupuesto aprobado iécn¡camente por este Gobierno Regional y
las Bases Generales y sus Anexos Pioceso 2014, del2/o de Segurid'ad Ciudadana aprobadas por
Resolución Exenta N'1688 de 2013, del Gobierno Regional Metroipolitano de Santiago.

Dicho proyecto tiene como propósito contribuir a la prevención del consumo de drogas deniños y niñas dentro de la población Lo Hermida, mediantb un taller de cortometraje donde losniños y niñas podrán plasmar en una pieza audiovisual sus experiencias con el entorno donde sedesarrollan como personas, todo elio de acuerdo a los términos aprobaOos por el Gobierno
Regional.

SEGUNDA: Para cumplir con el objeto expresado, el Gobierno Regionaltransferirá a la entidadreceptora, durante el período presupuestario 2014,la suma total de $12.OOO.OOO.- 1áoce millonesde pesos) en una cuota, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la total tramitación de la
resolución aprobatoria del presente convenio.

El Presupuesto detallado por item aprobado para el proyecto es el siguiente:

aquellas acciones de supervisión técnica,

FUENTE ITEM DE GASTOS cosTo ToTAL g

F.N.D.R. HONORARIOS 7.200.000.-

F.N.D.R. ¡NVERSóN 4.000.000.-

F.N.D.R. OPERACIÓN 200.000.-

F.N.D.R. DIFUSIÓN 600.000.-

TOTAL 12.000.000.-

Toda alteración o modificación al itemizado de gastos del proyecto, deberá serpreviamente autorizado. P9r el Departamento de Cultura, Déportes y Segur¡Oad, dependientede la División de Análisis y Control de Gestión oei cóu¡erno- Rejional, y su sotic¡ud
gestionada antes del término del presente convenio. Cualquier modificación un¡tatérál at cuadro degastos, será causal suficiente para poner término administrat¡vamente al presente convenio,
quedando en ese caso, habilitado el Gobierno Regional para exigir la restitüción de los sa¡dos,,,.,.,,,,.,
observados, no rendido" y/o no ejecutados, sin plrjuició de ejeicer tas accione" l"ñ* 

.r{.e.1i\1'i'"4. 
¿.(

correspondan. 
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La Entidad Receptora deberá emplear los recursos transferidos exclusivamente para la
ejecución del proyecto antes individualizado y deberá rendir un informe documentado de
conformidad a lo establecido en la cláusula SgXin del presente convenio, por lo que responderá
de culpa leve, conforme al Artículo N' 44 del Código b¡vil. É uso indebido y/o la no rendición
documentada de los 

. 
recursos por parte del benéficiario, dará lugar af óóo¡"rno Regional

Metropolitano a entablar las acciones civiles y criminales qu" .orr"rpondan, con el objeto deperseguir las presuntas responsabilidades de los involucrados y obtáner la rest¡tución de los
recursos observados, no rendidos y/o no ejecutados.

TERGERA: La entidad receptora no podrá contratar bajo la modalidad de honorarios a losmiembros de las directivas y/o directorios de las institúciones privadas sin fines de lucroparticipantes.

Se deberá acompañar al Gobierno Regional, copia de los contratos que se celebren y que
sean financiados por el ítem honorarios, dentro de los s üías hábites siguiántJs á su suscripción.

. La adquisición de bienes o contratación de servicios por parte de la entidad receptora,deberá realizarse de conformidad a Io establecido en el Anexo N" 4 de las Bases GeneralesProceso 2014, del2o/o de Seguridad Ciudadana financiado con et 2o/o del FNDR.

CUARTA: En las actividades de difusión y promoción del proyecto, deberá señalarse que elfinanciamiento fue otorgado por el Gobierno-iegional y organizado por la entidad receptora,incorporándose en todo material gráfico los logos ü'e amoás instituciones conforme al Anexo N. 6de las Bases Generales Proceso 2014, del zy" ae Seguridad Ciudadana financiado con el 2o/o delFNDR. 
-Sobre 

el logo del Gobierno Regional Metropotitáno se deberá poner rá fárábia FtNANctA, ylas gráficas deberán permanecer ¡nstaladas desde el inicío hasta la finalizaóión det proyecto enforma obligatoria.
Las actividades de difusión y promoción ejecutadas sin la aprobación señalada en lasbases antes indicadas, o que sufran' modificaciones con posterioridad a ésta, facultarán alGobierno Regionala requerir la restitución de los recursos asighados por este ítem de gastos.

Se deberán enviar invitaciones a nombre del Intendente y del Consejo Regional
Metropolitano para la inauguración y término de las actividades del proyeóto.

QUINTA: Las partes dejan expresamente establecido que los recursos transferidos serán
ingresados a la cuenta corriente, cuenta vista y/o cuenta de ahorro de la entidad receptora, por loque dichos recursos serán manejados exclusivámente a través de la cuenta J" pioptedad de lainstitución.

Se deberá remitir al Gobierno Regional, dentro de los l0 días hábiles s¡gu¡entes a tarecepción de los recursos, un comprobante de ingreso de tos rismos, q;;;;ó";a individuatizarla cuenta en la cual éstos se depositarán, la qüe se informara previahiáni;-; Lste GobiernoRegional, todo ello conforme a lo indicado en la Resolución N" 75g, de 2003, de la Contraloría
General de la República. El certificado deberá ser firmado por el representante Lgd de la Entidad
Receptora, o la persona facultada para ello, La aplicación de los recursos al póy"cto se regirá
exclusivamente por las normas legales y requerimientos técnicos de la entidad r'é."¡or".

sfxrA: Con el objeto de velar por el fiel cumplimiento del convenio, la entidad receptora deberá
elaborar:
l' Un informe mensual de gastos y actividades: Dicho informe se cumplirá completando la ficha
acompañada en el Anexo N' 7 de las Bases Generales Proceso 201'4, del 2ó/o de Seguridad
Ciudadana Financiado con el 2o/o del FNDR. Se deberán rendir los recursos de conformidad alpunto 5.3 denominado "Transferencias al Sector Privado", de la Resolución N" 7Sg, de 2003, de la
Contraloría General de la República.

Dicho informe mensualserá entregado al Gobierno Regional, dentro de los primeros 5 díashábiles dgl mes, aún en el evento de ño reoistrar oasto Án fnrma nhtinarnria r{ahian¡rn aa,
Si de la revisiónquerea|icee|GobiernoRegiona|seformu|anoicadasmediante

oficio a la entidad que tendrá 15 días hábiles para subsanarlas, contado desde su recepción. En elevento que una observación no sea definitivamente subsanada, la entidad recepiora deberá
reintegrar los saldos observados, no rendidos y/o no ejecutados, dentro del plazo de 15 días
hábiles contados desde su notificación mediante ót¡c¡o.

ll":TJ:jT:ji:1..*.]"Y.T¡9i,q"_¡gcursos:. El 
.inrorme. 

rinat dará cuenta de ta ejecución y:i¡l
resultado del proyecto, y se entregará completando ta ficha elaborada por el coo¡einlnági'#i*^,r,.ru,**r'.

ü? 'jr-;;l;{1:ü;'
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acompañada en el Anexo
Ciudadana financiado con

N" 8 de las
el 2o/" del

Bases Generales Proceso 2014, del 2o/o de Seguridad
FNDR, en forma oblioatoria. debiendo ser inolesado

El citado ínforme se entregará al Gobierno Regional dentro de los 25 días hábiles
siguientes, contados desde la fecha del término efectivo de ia ejecución.

El Gobierno Regional en el plazo de 30 días hábiles de recepcionado el informe final,
comunicará la aprobación del mismo o las observaciones que le merecen. En este último.""o,ü
entidad receptora tendrá un plazo de 15 días hábiles contados desde la comunicación de las
observaciones para efectuar las correcciones pertinentes. Transcurrido 

"it" ftáro, el Gobierno
Regional comunicaÉ a la_entidad receptora, dentro de tos 15 díás náoiiéi r¡éü¡"ñG, ta aprobación
o rechazo definitivo del informe final. En caso de ser rechazado, el GobiernJRegional exigirá, en elmismo instrumento, la restitución de los saldos observados, no rendidos y/o né ejecutados. Todoello, sin perjuicio de la rendición de cuenta global de estos iondos que el Gobierno Regional deba
realizar a la Contraloría General de la República.

SEPTIMA: Corresponderá al Gobierno Regional supervisar el cumplimiento del presente convenioa través de los funcionarios que designe para tales efectos, d'ebiendo la Éntidad Receptoraentregar la información que se le requiera y dar el apoyo necesario para el desarrollo de sucometido. Esta facultad podrá ser ejercida sin perjuició de ta responsáo¡l¡oa¿ que corresponde
íntegramente a la Entidad Receptora án la forma bxpresaoá án et présente convenib.

OCTAVA: Sin perjuicio de lo expresado en las cláusulas precedentes, son obligaciones de la
Entidad Receptora:
a) Ejecutar la actividad prevista de conformidad a los términos del proyecto aprobado por elGobierno Regional, asumiendo íntegramente las responsabilidades que de elto se dóriven;
b) Administrar y aplicar los recursos transferidos, conforme a las necesidades y objeto de lasactividades, informando la ejecución de gastos y actividades de acuerdo a las cláusulas
establecidas en el presente convenío.
c) Designar a las personas responsables-del_desarrollo y seguimiento de las actividades, quienes
deberán coordinarse con el Departamento-deCultura,bepóttes y Seguridad, dependiente dela División de Anátisis y controt de Gesrión det Gobiérnd negioña @vac¡;'d) Entregar al Gobierno Regional la información de seguimiento de las actividades o tas adicionalesque éste requiera, en su caso, con copia de los antece?entes;
e) Entregar al Gobierno Regional la información de gastos y/ó ns adicionales que éste solicite, con
sus antecedentes originales.
f) Entregar al Gobierno Regional Metropolitano cronograma detallado de las actividades a
desarrollar con fecha, horario y direcciones exactas.

NovENA: Si la Entidad Receptora no diere cumplimiento a sus obligaciones por infracción a lascláusulas del presente convenio, el Gobierno iegional quedará fa-cultado jui" pon"r. término
anticipado al convenio, administrativamente y sin ñecesioáo oe requerimienó juoi.iur. En dichocaso, se exigirá la restitución de los fondos observados, no rendidbs y/o no ejecutados, según
determine el informe fundado de la División de Análisis y control de Gestión,

. 
Sin perjuicio de lo establecido en la presente cláusula, serán de cargo exclusivo de laEntidad Receptora el cumplimiento íntegro de lás disposiciones contenidas en la"Ley 17.336, sobrePropiedad Intelectual si procediere y asimismo de tobas las obligaciones lauoraieq previsionales y

tributarias, entre otras.

DECfMA: El plazo de vigencia: El presente convenio comenzará a regir desde la fecha de total
tramitación de la resolución que lo apruebe y durará hasta la aprobacióó del informe final, o en el
caso de rechazo de dicho informe, hasta la róstitución de los recursos observados, no rendidos y/o
no ejecutados. En todo caso, la efectiva realización de las actividades del próyecto no poárá
exceder al 3t de diciembre de2014.

DECIMOPRIMERA: La entidad receptora podrá solicitar fundadamente aumento del ptazo para la
realización de las actividades del proyecto, por motivo de tuerza mayor, caso fortuito, o por causas
no imputables a la primera' 

i.!i., ,,,,, 
,..

No podrán invocarse como argumento causas ya conocídas al momento de presentar,el' '-.
proyecto, ni causas imputables a negligencia o dolo de la entidad receptora ';.i.',tfl,t,;r41,u,',r,,.

: t :i,iiiij;í_\ ,
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Con todo, las solicitudes de aumento de
antes del término del presente convenio.

plazo deberán hacerse hasta 10 días corridos

DÉCIMoSEGUNDA: Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la comuna yciudad de Santiago y se someten a la jurisdicc¡óñ ¿e sus ir¡bunátes de Justicia.

al Gobierno Regional
2014, del Ministerio del

i., i (,rT'Eiijili:jf\rT.[

DIO ORRR RAíN

stg:rii
tSi]lIR¡';0 Rf 6¡C,rjAt
iI4ITROPOLITANO iX

SANTIAGCI

La entidad receptora deberá hacer la respectiva solicitud de aumento de plazo por escrito,debiendo acompañar los antecedentes que respaldan tal requerimiento. Los auméntos de plazoque se autoricen originarán las respectivas modiiicaciones de óonvenio.

DÉCIMOTERCERA: La personería del Intendente para representar
Metropolitano, consta en Decreto supremo No 674, oe I t oe marzo de
Interior y Seguridad pública.

_!9 _deja constancia que et "cENTRo cULTURAL, soclAL, DE DEsARRoLLo yDEPoRTlvo NUESTR+ Hlllo!14f,-goza de persoñal¡oáJ ¡riioicá v ¿¡-"]"tor¡" 
"¡gént". 

su actualrepresentante legal es don EDUARDO BERNAL BRAVO. Ló anterior consta en cert¡ficado emitidopor el servicio de Registro civil e ldentificación, de fecha 10 oe ¡utio de 20:,4.

Para constancia firman los representantes de las partes contratantes en dos ejemplares delmismo contenido y fecha.

VO

CENTRO CUf
Y

AL, DE DESARROLLO
HISTORIA

I rt INTENDENTE

._ ,"RES[,ON METROPOLTTANA DE SANT|AGO
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